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Zaragoza, 14 de Agosto de 2016 
 

CIRCULAR 2016-17/ 02: A TODOS LOS CLUBES 

Me pongo en contacto con vosotros para informaros de los siguientes puntos: 
 
1.- Programa de tecnificación 2014-19 de la F.A.E. 
Actualmente la D.G.A. está elaborando el "Proyecto de Tecnificación Deportiva de Aragón 2016-2020 de 
la D.G.D." por lo que nuestra federación ha remitido su programa a los órganos competentes para 
proceder a la adaptación al proyecto de la D.G.D. 
Mientras se intercambian las opiniones entre federación y D.G.D., la federación debe de continuar con su 
programa, por lo que se mantiene en vigor el "Programa de Tecnificación 2014-19 de la F.A.E." 
 
 
2.- Anexo I del "Programa de Tecnificación 2014-19 de la F.A.E." Nuevos deportistas calificados para 
optar al Programa de Tecnificación 2014-19. 
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 Los deportistas con la casilla en color verde son los deportistas calificados en temporadas 
anteriores. El resto son deportistas que pueden ser incluidos en los distintos programas, bien de F.A.E. o 
de Clubes. 
 
 Se solicita a los clubes que confirmen antes del 15 de Septiembre la continuidad o 
incorporación de los deportistas seleccionados, así como la propuesta técnica de cualquier otro 
deportistas que no se encuentre en la relación. 
 
3.- Modificación sobre la financiación de las actividades federadas. 
Tal y como se van desarrollando los acontecimientos políticos de Aragón se prevé que se va a generar un 
retraso considerable en la financiación de las federaciones, si a ello le sumamos el gasto extraordinario de 
las auditorias o revisiones parciales de las cuentas que tenemos que hacer las federaciones, nos vemos 
en la obligación de buscar la financiación adecuada a todas las actividades federadas para la temporada 
2016-17. 
Las cuantías a aportar por los clubes para el desarrollo de las actividades: competición autonómica, 
competición nacional, programa de tecnificación, cursos de formación, banco de actividades escolares, y 
cualquier otra actividad planificada por los comités, serán presentadas en la Asamblea General para su 
aprobación. 
   
Un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Ramón Alcaine 

Director General - F.A.E. 

 


